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Presentación 
 
El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del Estado de México, es resultado del esfuerzo realizado tanto por las áreas 
rectoras, como por  los responsables de los centros de registro contable y presupuestal, en el estudio, 
determinación e implantación de normas contables gubernamentales que cumplan con los preceptos 
establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Su objetivo es proporcionar a las entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, los 
elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia 
de contabilidad gubernamental. En este sentido, constituye una herramienta básica para el registro de las 
operaciones que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su 
interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la 
información contable. 
 
El instrumento básico para su operación es el Catálogo de Cuentas, el cual se define como el documento 
técnico que agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya estructura facilita distinguir y formar 
agrupaciones generales y de orden particular; integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo 
de cuentas y las Guías Contabilizadoras. 
 
La Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones; menciona los 
documentos fuente que respaldan cada operación, señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye 
las cuentas a afectar tanto contable como presupuestalmente. 
 
Finalmente se incluyen los principales reportes que genera el sistema y que responden a las necesidades 
de información del Gobierno del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


